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EXTRACTO
 
RENE A. MARTINEZ LOAIZA, Notario Público Melipilla, Avda Serrano 374, certifica

por escritura pública fecha hoy ante mí, REPERTORIO N° 470-2026, doña NANCY DE LAS
MERCEDES MARTINEZ ROJAS, chilena, trabajadora dependiente, casada, quien se acoge a lo
dispuesto en el artículo ciento cincuenta del Código Civil, cédula nacional de identidad número
diez millones ochocientos setenta y dos mil seiscientos cuarenta y ocho guion dos, domiciliada
en calle Paris número ciento cinco, Villa Francia, comuna y Provincia de Melipilla; y doña
MARIA ISABEL MARTINEZ ROJAS, chilena, soltera, constructor civil, cédula nacional de
identidad número once millones doscientos treinta y un mil doscientos diecisiete guion k,
domiciliada en Pasaje Anita Fresno número setecientos veintiocho, Villa Bernardo Leyton,
comuna y Provincia de Melipilla, mayores de edad, constituyen Sociedad por Acciones.-
NOMBRE:- “SERVICIOS FUNERARIOS LAS ROSAS SpA”, sin perjuicio de ello, la sociedad
podrá actuar y funcionar, inclusive, ante los bancos e instituciones de créditos, Servicio de
Impuestos Internos y, en general, ante cualquier institución pública o privada, de carácter
nacional e internacional, con el nombre de fantasía de “FUNERARIA LAS ROSAS SpA”.-
DOMICILIO.- Ciudad de Melipilla, comuna de Melipilla, Provincia de Melipilla, Región
Metropolitana, pudiendo establecer agencias o sucursales en otros puntos del país o del
extranjero.- DURACION:- Indefinida, a contar de esta fecha.- OBJETO DE LA SOCIEDAD: A)
SERVICIOS FUNERARIOS INTEGRALES: La prestación integral de servicios funerarios en
todas sus formas y modalidades, comprendiendo la organización, coordinación, ejecución y
administración de servicios fúnebres; velatorios, ceremonias religiosas o laicas, homenajes
póstumos, servicios conmemorativos y actos de despedida; servicios de cremación, inhumación,
exhumación, reducción y traslado de restos mortales, osamentas, urnas cinerarias y restos
biológicos, tanto dentro del territorio nacional como al extranjero; B) PREPARACIÓN,
CONSERVACIÓN Y TRATAMIENTO DE RESTOS HUMANOS: La preparación,
embalsamamiento, conservación, higiene, tanatopraxia, tanatoestética y acondicionamiento de
restos humanos; la prestación de servicios técnicos, sanitarios y profesionales vinculados al
tratamiento de cuerpos y restos mortales conforme a la normativa sanitaria vigente; C)
TRANSPORTE FUNERARIO Y TRASLADOS NACIONALES E INTERNACIONALES: La
prestación de servicios de transporte funerario terrestre, aéreo y marítimo; traslado de personas
fallecidas dentro y fuera del país; gestión de repatriaciones, expatriaciones, traslados
internacionales y nacionales; contratación, intermediación y coordinación con aerolíneas,
navieras, transportistas, funerarias, cementerios, crematorios, consulados y organismos públicos
o privados; D) GESTIÓN ADMINISTRATIVA, SANITARIA Y LEGAL FUNERARIA: La
gestión y tramitación de autorizaciones sanitarias, municipales, judiciales, consulares y
administrativas relacionadas directa o indirectamente con los servicios funerarios; representación
de terceros ante organismos públicos o privados para dichos fines; E) FABRICACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS FUNERARIOS: La fabricación,
elaboración, diseño, importación, exportación, comercialización, distribución, compra, venta,
arriendo, subarriendo, mantención y reparación de ataúdes, féretros, urnas, urnas cinerarias,
lápidas, nichos prefabricados, mausoleos, memoriales, cruces, arreglos florales naturales o
artificiales, artículos religiosos, recordatorios, placas, cofres, vestimentas, accesorios y cualquier
otro producto vinculado al rubro funerario; F) ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS FUNERARIOS: La creación, administración, explotación, arriendo,
subarriendo y operación de funerarias, salas velatorias, capillas, velatorios móviles, cementerios,
parques cementerios, crematorios, columbarios, mausoleos, memoriales, casas de duelo, centros
de atención funeraria, bodegas, talleres, laboratorios y cualquier otro establecimiento relacionado
directa o indirectamente con la actividad funeraria; G) SERVICIOS DE ACOMPAÑAMIENTO,
ASESORÍA Y PLANIFICACIÓN FUNERARIA: La prestación de servicios de
acompañamiento, orientación, asesoría legal, administrativa, psicológica, social y logística a
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personas naturales o jurídicas con ocasión del fallecimiento de personas; servicios de
planificación funeraria anticipada, planes funerarios, seguros, convenios, suscripciones, contratos
de previsión y financiamiento de servicios funerarios; H) SERVICIOS SANITARIOS,
BIOSEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS: La prestación de servicios de limpieza,
sanitización, desinfección, bioseguridad, manejo de residuos biológicos, tratamiento sanitario de
instalaciones, vehículos, equipos y elementos relacionados con la actividad funeraria; I)
EVENTOS CONMEMORATIVOS Y SERVICIOS CEREMONIALES: La organización,
producción y comercialización de ceremonias conmemorativas, homenajes póstumos, eventos de
recordación, aniversarios, servicios religiosos o espirituales de cualquier credo o denominación,
así como servicios simbólicos, culturales o laicos; J) CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y
SERVICIOS PROFESIONALES FUNERARIOS: La capacitación, formación, certificación y
prestación de servicios profesionales y técnicos en materias relacionadas con tanatología,
tanatopraxia, tanatoestética, gestión funeraria, atención al duelo, protocolos sanitarios, manejo de
restos humanos y toda otra materia vinculada directa o indirectamente al rubro funerario; K)
ASESORÍAS, CONSULTORÍAS Y ASISTENCIA TÉCNICA: La prestación de toda clase de
servicios de asesoría, consultoría, asistencia técnica y profesional a personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, en materias relacionadas directa o
indirectamente con los servicios funerarios; L) ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y
CONEXAS AL GIRO FUNERARIO: La realización de cualquier otra actividad actual o futura
que se relacione directa o indirectamente con el giro funerario, sanitario, logístico, ceremonial,
conmemorativo, comercial, industrial o de servicios vinculados al fallecimiento de personas; M)
INVERSIONES: La inversión, por cuenta propia o ajena, en el país o en el extranjero, en toda
clase de bienes raíces o muebles, corporales o incorporales, derechos y toda clase de títulos,
créditos o valores, sean o no mobiliarios, percibir e invertir sus frutos, adquirir y enajenar bonos,
debentures, acciones, promesas de acciones, cuotas de inversión, cuotas de fondos mutuos, letras
hipotecarias y, en general, toda clase de instrumentos, títulos o valores en los cuales sea posible
invertir; N) ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE INVERSIÓN COMPLEMENTARIAS: La
realización de inversiones nacionales e internacionales, comprendiendo de manera no taxativa la
promoción, producción, compra, venta, distribución, arrendamiento, intermediación,
importación, exportación, explotación y cualquier otro acto, contrato o convención que la ley
permita respecto de bienes, acciones, bonos, debentures y cualquier otro bien mueble o
instrumento, corporal o incorporal, o instrumento civil o comercial; y, o cualquier otra actividad
que no esté señalada expresamente en esta enunciación, que de lo dicho no resulta de manera
alguna ser taxativa, y que los accionistas acuerden libremente desarrollar. CAPITAL:
$6.000.000, dividido en mil quinientas acciones ordinarias, nominativas, de una misma serie, sin
valor nominal, de tal manera que cada acción dará derecho a un voto.- Las accionistas enteran
íntegramente el capital social de la siguiente manera: La accionista doña NANCY DE LAS
MERCEDES MARTINEZ ROJAS, suscribe en este acto setecientas cincuenta acciones,
equivalente a tres millones de pesos, las que entera y paga en este acto, al contado y en dinero
efectivo, ya ingresado a la caja social; y doña MARIA ISABEL MARTINEZ ROJAS, suscribe
en este acto setecientas cincuenta acciones, equivalente a tres millones de pesos, las que entera y
paga en este acto, al contado y en dinero efectivo, ya ingresado a la caja social.- Doña NANCY
DE LAS MERCEDES MARTINEZ ROJAS, declara que los dineros que aporta en este acto a la
sociedad los obtuvo de peculio reservado de su actividad de trabajadora dependiente,
acogiéndose a lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta del Código Civil.-
ADMINISTRACIÓN: Corresponderá individualmente a uno o más administradores generales
que actuarán en la forma y según lo determinen de tiempo en tiempo los accionistas, que los
podrán elegir y designar o remover, en cualquier tiempo y a su solo arbitrio, por acuerdo
adoptado en junta de accionistas, por una mayoría no inferior a la mitad más uno del total de las
acciones emitidas con derecho a voto, o mediante declaración de todos ellos que representen
dicha mayoría y conste en escritura pública, de lo que deberá tomarse nota o subinscribirse al
margen de la inscripción social, sin perjuicio de la designación que consta en las disposiciones
transitorias de estos estatutos. El o los administradores generales actuarán en la forma ya
indicada, representando a la sociedad judicial y extrajudicialmente y para el cumplimiento del
objeto social, lo que no será necesario acreditar a terceros, estarán investidos de todas las
facultades de administración y disposición que la ley o el estatuto no establezcan como privativas
de la junta de accionistas, sin que sea necesario otorgarles poder alguno, inclusive para aquellos
actos o contratos respecto de los cuales las leyes exijan esta circunstancia.- Se designan como
administradores de la sociedad a doña NANCY DE LAS MERCEDES MARTINEZ ROJAS
cédula nacional de identidad número diez millones ochocientos setenta y dos mil seiscientos
cuarenta y ocho guion dos, y a doña MARIA ISABEL MARTINEZ ROJAS, cédula nacional de
identidad número once millones doscientos treinta y un mil doscientos diecisiete guion k,
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quienes en forma separada e indistinta, y anteponiendo sus nombre a la razón social, podrán
representar a la sociedad con las atribuciones establecidas en el artículo quinto de estos estatutos,
por el período de un año calendario a partir de esta fecha, renovable previo acuerdo de la junta de
accionistas, protocolizado y anotado en el Registro de Comercio respectivo.- Se establece en este
acto, que por esta única vez, no será necesario anotar marginalmente en la inscripción social la
designación de administrador general de la sociedad que da cuenta esta cláusula, bastando su
designación en este acto.- Demás estipulaciones constan en escritura extractada.- Melipilla,
11/03/2026.
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